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J30N  CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla j de León , de Aragón , de las dos 
Siciíías , de Jerüsálén j'de Navarra , de Granada, dé 
Toledo j de Valencia, de Galicia ; de Mallorca , de. ■! 
Menorca, de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba , de t ; 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes de Al- 
gecínis, de Gíbraltar, de las Islas d¿ Canaria , de las 
indias Qrientalesy Occidentales, Islas y Tierra firme 
del mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de 
EorgoHa; dé Brabante y de Milán ; Conde de Aba1- v 
purg, de Flíndés, Tirol y Barcelona; Señor de Viz- ; 
caya y de Molina &c. A los del mi Cornejo , Presw 1 
denjtes /Regentes y Oidores de mis Audiencias; 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y Chancl- 
ciilerías,y á todos los Corregidores, Asistente, Inten­
dentes, Gobernadores* Alcaldes mayores y ordina­
rios, y áotrtís qualesquíer Jueces y Justicias dees- 
tos mis Rey nos, así de Realengo como de Señorío; 
Abadengo y Ordenes; tanto á los que ahora sofr; 
como a los qué de aquí adelanté sean, y de* 
jnas personas déqualquíer estado, dignidad ó pree* 
minencia que seáis ó sean de todas las Ciudades  ̂
Villas , y Lugares de estos mismos mis Rey nos, á ■ 
quienes lo, contenido en esta mi Cédula toque ó to* 
caí pueda en quídquiera manera, sabe» : Que uñó 
de los interesantes objetos que inclinaron mi Real 
animo á conceder á los poseedores de Mayoraz­
gos, Vínculos y Patronatos de Legos el permiso de 
enagenar las fincas pertenecientes á €stos en el modo 
que prescribió mi Real Décréto de diez y nueve de 
Setiembre de mil setecientos noventa y ocho 4 inserto 
en Real Cédula de veinte y quatro del mismo mes, 
fue el fomento de la agricultura, el beneficio de la 
causa publica, y él aumento de la masa gene*

*



ral de la riqueza del'Réyno, ■ Casi* desde re lrmbv̂ 
ineníQ mismo en que se expidió aquélla Real Cé* 
dula principíatori á réatlzArser estos justísimos fi-; 
nes. A mi Real Decreto inserto en ella , y  á lá ; 
providencia acordada al apropio- 'tiempo para la 
enagenadon de los bienes de establecimientos pios¿ 
debe en efecto atribuirse la prodigiosa transfor­
mación que se ha visto de edificios ruinosos , en 
lidies y sólidos, la de arbolados estériles, en fruc­
tíferos; y ¡ade tierras abandonadas y montuosas, 
en campos enriquecidos y mejorados con los, gran­
des plantíos, cerramientos, y destinos á que ia  ̂
han aplicado sus nuevos dueños : de forma que 
estas felices resultas ofrecerán siempre el testimo­
nio mas auténtico de mi infatigable zelo por ei 
beneficio de mis amados Vasallos, y por la feli­
cidad de mi Reyno , á que en todos tiempos he 
dirigido mis paternales desvelos pero no satisfe­
cho todavía mi benéfico corazón, y deseoso de 
gue; se multipliquen los medios que hagan mas 
¿itil el beneficio 4e la causa publica la facultad 
de enagenar fincas vinculadas, concedidas á sus po­
seedores, me he persuadido de que pueden acor­
darse algunos oportunos á su logra Animados 
los poseedores de Mayorazgos, unas veces de la 
natural inclinación de conservar en su familia los 
bienes que constituyeron el patrimonio de sus 
causantes; estimulados otras por la continua ex­
periencia de la bondad de aquellos terrenos y  
conducidos no pocas del justo designio de dexar 
aseguradas las legítimas de sus hijos en fincas que 
las pongan á salvo de los riesgos ya de unos tu­
tores interesados, desaplicados é indolentes , que 
malversen , se apropien , ó consuman. estos pecu-, 
líogf quando consisten en dinero , ántes de salir 
ei- pbpdo de su menor edad ; ya de una impm-



dente disipación á que estautexpuestos ea manos de 
jovenes; ó ya de la inconsideración de sus hijos po­
líticos, que abreve tiempo aniquilan las dotes mas 
floridas de sus mugeres; desean muchastveces com­
prar fincas de sus propias vinculaciones; pero ni es­
tos justos motivos , ni eí hallarse con fondos suficien-« 
tes para realizarlo, les proporciona este consuelo, por* 
que la misma calidad de poseedores les impide el 
practicarlo, y priva dél arbitrio de dotar con ellas 
á sus hijos é hijas segundos, á sus mugeres, ó parien­
tes excluidos de la sucesión de los Vínculos. Esta pro­
hibición , que presenta una traba á la desamorti­
zación de bienes faices, y entorpece el medio de 
hacerlos titiles con el cultivo y la industria, ofre­
ce aun otros inconvenientes que han llamado, mi 
Soberana atención; Un poseedor Vincuüsta ve pa- < 
^ a r , por falta de descendencia masculina las fin­
cas mas apreciables de todos sus Mayorazgos á 
un transversal muy remoto, ó acaso desconocí-* 
do, al mismo tiempo que observa expuesta á las 
indicadas contingencias la legitima que deka á 
sus propias bijas en dinero : sí no tiene descenden­
cia las ve también disfrutar á un transversal que 
no aprecia ̂  quedando con el sentimiento de no 
haber podido adquirir algunas de estas fincas pa­
ra beneficiar con ellas á su nuiger ó á otros pa-- 
nenies; y en ambos casos se desentiende de me­
jorarlas, al reflexionar que los gastos que invir­
tiese en ella habían de ceder en beneficio de 

una persona que le es indiferente, y en perjui­
cio de otra á quien tiene resuelto dexar su ! pa­
trimonio líbre ; resultando de aquí uno de los 
motivos que mas influyen al abandono ert  ̂que se 
observan dolorosamente considerables porciones 
de terrenos que puestos en manos libres y labo­
riosasproducirían;; la felicidad de muchas fami-



^lias, llevarían á.ürt 'estaío envidiable la agricul- 
tura, aumentarían el ingreso decimal, y proporciona­
rían ventajas á mi Real Hacienda. Pero todos estos 

inconvenientes debe esperarse que cesarán autorizan- 
do a estos -poseedores para que puedan comprar laá 
fináis que mejor les parezca de sus mismas Vincu- 
lacíorres, jorque la proporción de adquirirlas para los 
enunciados objetos será siempre un poderoso estímu­
lo á que no las miren con indolencia; de modo que 
agregada esta facultad ai premio de la octava parte 
del precio de la enagenacion que se les concedió por 

■ tnis Reales Cédulas tte trece de Enero ' de mil sete- 
; cientos noventa y nueve, y  veinte y  uno de Oc­

tubre de mil ochocientos , abrirá un nuevo pa­
so á la desestancacion de los bienes de Mayúraz- 
gos, y será un medio oportuno que active la ven­
ta de ellos, y los saque del sensible estado de 
incultos en que se hallan* Aun puede ser trans­
cendental esta disposición á mejorar la educación 
y las costumbres publicas, porque los hijos pri­
mogénitos que ahora nada temen de los posee­
dores de loé Mayorazgos á que son llamados, y 
los segundogénitos que nada espetan -, procura­
rán grangearse á competencia con su buena con­
ducta y sumisión el afecto de un padre que tie­
ne arbitrio para dotar á costa de sus ahorros á 
los virtuosos con las mismas haciendas que se han 
hecho apreciables á los ojos de todos, porque han 
visto sus rendimientos desde la infancia : sirvien­
do asi la facultad concedida á los poseedores Vin­
culólas de freno para contener á sus familias en 
los de beres sociales, y de estimulo para que sus 
individuos se distingan en el amor filial Mas có- 

\  xno la insinuada habilitación de los poseedores 
. Vinculólas para comprar las fincas que les está 

permitido vender no alcanzaría á proporcionar



todas las enunciadas; ventajas, si por otra, parté i 
no se removiesen íes estorbos que puedan e n to r ­
pecer las- justas ideas á que termina esta dispo­
sición , y los favorables. efectos que de ella me 
prometo j mandé comunicar á mi Consejo de la 
Cámara todaá las expuestas consideraciones, co­
mo se hizo en Real Orden expedida con fecha 
once de Mayo próximo por Don Miguel Cayeta­
no Soler j de mi Consejo de Estado j mí Secre­
tario de Estado y del Despacho de mr Real'Ha­
cienda, j, y en ella dispuse se comprehendíesen al 
propio tiempo ert tinco artículos los medios que 
juzgué oportunos á facilitar la éxecucion dé 1 a 
indicada providencia* encargando á la Cámara 

: que si encontraba en étlá inconvenientes los con­
sultase á mi Real Persona* Pasada esta mi Real 
Orden á los tres Fiscales de mí Consejo Reai* que 
también despachan los negocios respectivos i  mi 
-Consejo de la Cámara* y con vísta: de la expo­
sición que hicieron en respuesta de Veinte y síetd 
del propio mes, por Ja que estiniarofí justa* legal, 
política y conveniente la determinación <Jue contíe* 
ue, ha acordada él rniáiríó mí Consejo de la Cáma­
r a , en decreto de ocho del corriente, expedir para sil 
puntual observancia esta mi Cédula , con inserción 
de tos insinuados cinco artículos , cuyo tenor es el 
siguiente*

' 1.0 • ■■ ■

Que el indicado permiso á favor de los cita- 
'dos poseedores para Comprar los bienes que qui­
siesen de sus propias vinculaciones sea sin ; perjui­
cio del premio de la octava parte qué les' conce­
den las mencionadas mis anteriores Reales Cédu­
las de trece de Enero de mil setecientos noventa 

;y nueve , y veinte y uno de Octubre de mil y



c<hacientes , y por :elprecio en’qúe sé /tasen, dis­
pensándoles de subasta y de toda otra formali- 
dad 5 después de justipreciadas las fincas , mas que 
Ja.de aprobarse la venta por el Intendente de la 
Provincia en que se hallen situadas*

a.o

Que los apresos de los fetenes que iñténten 
^comprar se practiquen con autoridad judicial por los 
peritos que elijan el comprador Vínculísta y el su­
cesor inmediato y con 'Citación del Comisionado Ad* 
ministrador de la Real Caxa de Consolidación ype*- 
ro sin admitirá dichos sucesores otras contradicción 
nes ó instancias que las respectivas al punto de los 
aprecios*
; ; : ' '• 3'° ■

Que asi en el caso de ser menor de edad el 
sucesor, como én el de larga ; ausencia de este, 
se entienda la citación con el Procurador Sindi­
co general de los pueblos donde estuvieren las 
mismas fincas* y el nombramiento de perito con 
un Curador judicial que se: elija coa citación del 
indicado Comisionado Administrador de la Real 
Caxa de Consolidación 5 y tercero en casó de dis­
cordia siempre' por el Juez que autorice las di* 
ligencias*

4*0

Que sin embargo de estas solemnidades* y á 
de evitar hasta el mas mínimo motivo defrau­

de 5 el rédito al tres por ciento del capital en que 
ejecuten las enunciadas enagenáciones nunca 

l ^ xe , por regía general* del importe del pro­
n t o  ^  mismas: fincas 5 regulado por



el '.ultimes quénquériíóv y deducidos todos las gas­
tos ¿é cultivo jConser^GÍón v derechos! Reales ;̂ ad­
ministración , y demás de que está ekénto el rédi­
to dé la imposición subrogada. .

Y que se divida despere el pago de los bie­
nes así vendidos por el término de cinco anos á 
plazos ígüales, isatisfaciendo la referida Caxa de 
Consolidación, en la que ha de entrar el importe 
de aquellos, los réditos corréspóndiéntes; así co^ 
mo el comprador f y sus sucesores' abonarán el ín­
teres respectivo á la cantidad del capital que no 
haya satisfecho. -  •

Éa sü conseqüéritíaj de mi propio motu, dertsé 
ciéndá ¿ y poderío Real absoluto de que en está 
parte quiero usar j y  uso como Rey y Señor na­
tural 4 no rédonodeute superior en lo temporal,* 
doy y concedo por punto general habilitación á: 
todos los poseedores de Mayorazgos, Vínculos ó: 
Patronatos de_ Legos y y de qualésquierá otras fun­
daciones 4 con .quálquie.f título que sé denójnínény 
y en que se suceda por el orden que se observa 
etí las vinculaciones de Éspaña , para- que sin em­
bargo de qiialesquiera cláusulas prohibitivas de 
enagenar los bienes dé sus dotaciones, que por 
mas especiales que seant las derogo1 desde luego, 
puedan comprar las fincad que les acomode de 
sus mismos Mayorazgos en los términos qué van 
explicados én esta mí Cédula para los fines én ella 
indicados^ y1 así os mandaá todos y ¿cada uno de 
vosotros que la veáis, publiquéis aguardéis y cum­
pláis, hagais publicar, guardar y cumplir en vues­
tros respectivos distritos y jurisdicciones , y pata 
la puntual y literal execudon y observancia de



mí citada Real Orden dé once de Mayo próximo 
deis las órdenes y providencias que se requieran 
y . sean necesarias, arreglándoos inviolablemente 
a su tenor, sin faltar en cosa alguna, porque mi 
intención es que así se practique, por convenir á mí 
Real Servicio , y por lo que en ello interesan la cau­
sa publica , y el bien y utilidad de mis Vasallos, sin 
poner embarazo ni impedimento alguno : que así es 
mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi 
Cédula, rubricado del infraescríto Don Sebastian 
Piñuela y Alonso , Caballero pensionista de la Real 
y distinguida Orden Española de Carlos III , de mi 
Consejo, mi Secretario, y  de Gracia y Justicia de 
mi Consejo de la Cámara, y del Estado de Cas* 
tilla , con voto en esté Tribunal, se dé la misma 
'fe y crédito que á su original* Dada en Aranjuez 
á diez de Junio de mil ochocientos y cinco.zrYO EL 
REY*—Yo Don Sebastian Piñuela, Secretario del 
Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su mandado, 
^Registrada, Don Josef Alegr<M=Lugar del sello* 
^Teniente de Canciller mayor, Don Josef Alegre* 
•=DotivMigii'elde: MéndinuétaizDon' Josef Antonio 
Tita*—Don Antonio González Yebra*

Es copia de la original, de que certifico yo el 
referido Secretario. - !

^ D. Sebastian Pímiela*



'£■' acuerdo de la Cámara remito á fifi S . el ■ ad­
junto: cxemplar impreso , rubricado por mí  ̂ de la Real 
Cédula en que 6\ M. habilita á los poscedoaes F in­
culisi as fiara comprar las fincas 'c}ue j¡ulnesén de sus 
mismos -Mayor azgo's , baxó las, reg las.y  para losJ fines 
que en ella se expresan , para que dispónga F, S, in* 
'mediatamente su publicación y puntual observancia en 
la parte que le toque en esa Filia y pueblos de su 
par í: Jo y  jurisdicción ,y se la -dreide para que les cons­
te; avisándome- V * S , desde luego su recibo para no­
ticia de la misma Cámara*

Dios guarde á F. S. muchos años* Madrid 19 de 
’Junio dp í bo 5 Sebastian Pin neta , 'XzS e ñor Goberna* 
dar Corregidor Político de la Filia de Bilbao*

A U T O *

Guárdese y cúmplase la Real Cédfia antecedente, 
imprimasefy  circúlese por vereda en la forma ordinaria* 
Lo decretór mandó,¡ y  firmó el Señor Don Benito 
San Juan, Mariscal de Campo de los Reales Exérci­
tas de S . \M ry Comandante general de este Señor ío^Go * 
bernadar 'Militar y  político de esta Filia de ■. Bilbao^ 
en ella d veinte y  cinco de Junio de mil ochocientos y  
cincos de que ya el Escribano doy fe ,— Benito San Juafa 
zzÁnie mí:Francisco Quintero Guerra*

Corresponde con sus originalest de que certifico*
Francisco Quintero- 

Guerra»


